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 14328 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el «Proyecto 
de modificación de la localización del enlace Busot-
Mutxamel dentro del proyecto autopista circunvalación 
de Alicante y autovía de conexión de la N-330 (Caudete) 
con la autovía central Sax/Castalla», de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación 
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, esta-
blece en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consisten-
tes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra activi-
dad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo 
deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma 
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en 
cada caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en 
el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica básica de los departamentos ministeriales y en el Real 
Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la 
Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático la formulación de las resoluciones sobre la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos de competencia de la Administración 
General del Estado, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto de «Modificación de la localización del enlace Busot-
Mutxamel» se encuentra comprendido en el apartado k del grupo 9 del 
anexo II del Real Decreto Legislativo otros proyectos: «Cualquier cambio 
o ampliación de los proyectos que figuran en los anexos I y II ya autori-
zados, ejecutados o en proceso de ejecución que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 del Real Decreto 
Legislativo, la Dirección General de Carreteras remitió a la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha de 4 de febrero de 
2005, el informe ambiental del proyecto en el que se incluían sus caracte-
rísticas, ubicación y potenciales impactos al objeto de determinar la 
necesidad de su sometimiento a procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

El objeto del proyecto es modificar la localización propuesta en el 
estudio informativo del enlace de Busot-Mutxamel. En el documento 
presentado por el promotor se describe la alternativa propuesta y el 
medio en el que se llevarán a cabo las actuaciones y se identifican y valo-
ran los principales impactos, en función de las medidas correctoras 
planteadas, deduciéndose que la nueva solución va a suponer una mejora 
desde el punto de vista ambiental, especialmente sobre el factor 
socioeconómico.

La solución presentada en el proyecto de trazado y sometida a infor-
mación pública, fue informada desfavorablemente por el Ayuntamiento 
de Mutxamel y por el Ayuntamiento de Busot por considerar que no 
resolvía las necesidades de comunicaciones del término municipal de 
Mutxamel con los municipios vecinos y por afectar territorialmente a 
terrenos de gran valor agrícola, a importantes instalaciones agrícolas y a 
la urbanización residencial de Bonalva.

La nueva solución propuesta para el enlace se sitúa entre los pp.kk. 
28,700 y 29,700 del trazado de la autopista, ocupando una superficie de 
160.000 m2. Se conserva la tipología de trompeta, típica del peaje cerrado, 
que tenía el proyecto original. Los ramales confluyen en un área de peaje 
a la que se le han supuesto las dimensiones que figuran en el proyecto de 
trazado. La conexión con la vialidad existente, a partir del peaje, se hace 
por medio de otro enlace en trompeta con la carretera CN-340, aproxima-
damente entre los pp.kk. 12,000 y 13,000 de dicha carretera. La carretera 
CN-340, comunica, entre otras localidades, Mutxamel y Busot. El promo-
tor adjunta una carta elaborada por el Ayuntamiento de Mutxamel en la 
que muestra su conformidad con esta alternativa.

La nueva solución propuesta afecta terrenos que carecen de valor 
ecológico, predominan los terrenos baldíos e improductivos, la fauna no 
es significativa dado su carácter generalizado y expandido, no afecta al 
único elemento del patrimonio existente en la zona de estudio que es el 
azud de Mutxamel y no se afecta ningún espacio protegido legalmente.

Tanto la solución planteada en el proyecto de construcción como la 
alternativa propuesta, suponen afección a la población por emisiones 
acústicas, por lo que el promotor propone incluir en el correspondiente 
proyecto de construcción, tal y como se indica en la declaración de 
impacto ambiental del proyecto «Autopista circunvalación de Alicante y 
autovía conexión de la N-330 (Caudete) con la Autovía Central (Sax/
Castalla)» (Resolución de 2 de julio de 2003 de la Secretaría General de 
Medio Ambiente, actualmente Secretaría General para la Prevención de 

la Contaminación y del Cambio Climático) un estudio de los niveles 
sonoros en el que además se definirán las medidas de protección necesa-
rias para que se alcancen los objetivos de calidad recogidos en dicha 
declaración.

Para la ejecución de esta actuación el promotor propone cumplir con 
lo estipulado en la declaración de impacto ambiental del proyecto en 
relación con las obras de drenaje, gestión de vertidos, localización de 
canteras, préstamos y vertederos, protección del sistema hidrológico, 
protección de la fauna y vegetación, defensa contra la erosión, recupera-
ción ambiental e integración paisajística, mantenimiento de la permeabi-
lidad territorial y seguimiento ambiental. Además, propone llevar a cabo 
el jalonamiento del río Seco y del azud, de los ejemplares arbóreos y de 
la vegetación de ribera, realizar riegos periódicos en la zona cercana a las 
viviendas e incluir en el programa de vigilancia ambiental el control de la 
calidad del aire en las zonas cercanas a las viviendas así como el control 
de los niveles acústicos.

El Ministerio de Medio Ambiente ha solicitado informe a los siguien-
tes organismos e instituciones:

Confederación Hidrográfica del Júcar
Dirección General de Planificación y Ordenación Territorial de la 

Consejería de Territorio y Vivienda de la Generalidad Valenciana.
Ayuntamiento de Busot.

Con fecha 16 de julio de 2005 se recibió escrito de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar en el cual se recogen una serie de medidas a tener 
en cuenta durante la ejecución del proyecto, todas ellas ya consideradas 
en la documentación ambiental elaborada por el promotor dentro del 
apartado de medidas de protección del sistema hidrológico. En dicho 
escrito se recuerda que las actuaciones previstas deberán cumplir la 
legislación de aguas vigente, y deberán solicitarse las correspondientes 
autorizaciones administrativas para realizar las obras.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secreta-
ria General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climá-
tico, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental de fecha 18 de julio de 2005, considera, que no es 
necesario someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
el proyecto «Modificación de la localización del enlace Busot-Mutxamel» 
siempre y cuando se adopten todas las medidas preventivas y correcto-
ras recogidas en el informe ambiental elaborado por el promotor.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Secretario general, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

BANCO DE ESPAÑA
 14329 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 18 de agosto de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2213 dólares USA.
1 euro =  134,82 yenes japoneses.
1 euro =  0,5729 libras chipriotas.
1 euro =  29,410 coronas checas.
1 euro =  7,4559 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67755 libras esterlinas.
1 euro =  243,59 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,0150 zlotys polacos.
1 euro =  9,3233 coronas suecas.
1 euro =  239,50 tolares eslovenos.
1 euro =  38,580 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5463 francos suizos.
1 euro =  78,18 coronas islandesas.
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1 euro =  7,9440 coronas noruegas.
1 euro =  1,9560 levs búlgaros.
1 euro =  7,3845 kunas croatas.
1 euro =  3,5660 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,8750 rublos rusos.
1 euro =  1,6735 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6169 dólares australianos.
1 euro =  1,4846 dólares canadienses.
1 euro =  9,8934 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,4891 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.170,25 rupias indonesias.
1 euro =  1.244,57 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6027 ringgits malasios.
1 euro =  1,7513 dólares neozelandeses.
1 euro =  68,301 pesos filipinos.
1 euro =  2,0327 dólares de Singapur.
1 euro =  50,411 bahts tailandeses.
1 euro =  7,9668 rands sudafricanos.

 Madrid, 18 de agosto de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

 14330 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2005, del Banco de 
España, por la que se hace pública la baja en el Registro de 
Sociedades de Tasación de «Compañía Castellano Leonesa 
de Tasaciones, S. A.».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 
775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico de homologación de 
los servicios y sociedades de tasación, se procede a la publicación de la 
siguiente baja en el Registro de Sociedades de Tasación:

«Con fecha 5 de agosto de 2005, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18.a) del Real Decreto 775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen 
jurídico de homologación de los servicios y sociedades de tasación, ha 
sido inscrita la pérdida de homologación para prestar servicios de tasa-
ción y consiguiente baja, por renuncia, de “Compañía Castellano Leonesa 
de Tasaciones, S. A.”, que mantenía el número de codificación 4486.»

Madrid, 10 de agosto de 2005.–El Secretario general, José Antonio 
Alepuz Sánchez. 

 14331 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2005, del Banco de 
España, por la que se hace pública la baja en el Registro 
de Sociedades de Tasación de «L & L, Sociedad de 
Tasación, S. A.».

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 
775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico de homologación de 
los servicios y sociedades de tasación, se procede a la publicación de la 
siguiente baja:

«Con fecha 2 de agosto de 2005, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 del Real Decreto 775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen 
jurídico de homologación de los servicios y sociedades de tasación, ha 
sido inscrita revocación de la homologación para prestar servicios de 
tasación, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre 
de 2004, y consiguiente baja de “L & L, Sociedad de Tasación, S. A.”, que 
mantenía el número de codificación 4415.»

Madrid, 10 de agosto de 2005.–El Secretario general, José Antonio 
Alepuz Sánchez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 14332 RESOLUCIÓN CLT/1768/2005, de 9 de mayo, por la que se 
incoa el expediente de declaración de bien cultural de 
interés nacional, en la categoría de monumento histórico, 
a favor de El Mas Miró, en Mont-roig del Camp.

El 21 de marzo de 2005 el director general del Patrimonio Cultural emitió 
un informe favorable a la incoación del expediente para la declaración de 
bien cultural de interés nacional, en la categoría de monumento histórico, de 
El Mas Miró, en Mont-roig del Camp, y donde se justifica la necesidad de 
delimitar un entorno de protección.

Vistos los artículos 8 y 9 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patri-
monio cultural catalán, resuelvo:

1. Incoar expediente de declaración de bien cultural de interés nacional, 
en la categoría de monumento histórico, a favor de El Mas Miró, en Mont-roig 
del Camp (Baix Camp), y de delimitación de un entorno de protección. Este 
entorno consta grafiado en el plano que figura en el expediente.

2. Notificar esta Resolución a las personas interesadas, dar traslado de 
la misma al Ayuntamiento de Mont-roig del Camp y hacerle saber que, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 9.3 de la Ley 9/1993, de 30 de sep-
tiembre, del patrimonio cultural catalán. Esta incoación comporta la sus-
pensión de la tramitación de las licencias de parcelación, edificación o 
derribo de la zona afectada, y también la suspensión de los efectos de las 
licencias ya concedidas. No obstante, el Departamento de Cultura puede 
autorizar la realización de las obras que sea manifiesto no perjudiquen los 
valores culturales del bien. Esta autorización debe ser previa a la concesión 
de la licencia municipal, salvo que se trate de licencias concedidas antes de 
la publicación de esta Resolución.

3.  Comunicar esta Resolución al Registro de bienes culturales de inte-
rés nacional para su anotación preventiva y dar traslado de la misma al Regis-
tro general de bienes de interés cultural de la Administración del Estado.

Barcelona, 9 de mayo de 2005.–La Consejera de Cultura, Caterina Mieras 
i Barceló. 

 14333 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del 
Departamento de Trabajo e Industria, mediante la cual se 
acuerda publicar la relación de documentos de adecua-
ción al uso concedidos por el Instituto de Tecnología de la 
Construcción de Catalunya.

Vista la solicitud presentada por don Joaquim Martell Pérez, en nombre 
y representación del Instituto de Tecnología de la Construcción de Cata-
lunya (ITeC), ubicado en la calle Wellington, número 19, de Barcelona 
(08018), mediante la cual solicita la publicación de la relación de Documen-
tos de Adecuación al Uso (DAU), expedidos hasta la fecha por esta entidad. 
Dichos documentos son una evaluación de la idoneidad técnica del pro-
ducto para el uso previsto.

Visto que mediante resolución de 4 de marzo de 2002, de la Dirección 
General de Consumo y Seguridad Industrial, publicada en el BOE n.º 94, de 19 
de abril de 2002, se autorizó al Instituto de Tecnología de la Construcción de 
Catalunya (ITeC) para expedir Documentos de Adecuación al Uso (DAU).

De acuerdo con lo previsto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 
(BOE, n.º 176, de 23 de julio); el R. D. 2200/1995, de 28 de diciembre, mediante 
el cual se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Segu-
ridad (BOE núm. 32, de 6 de febrero), y la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (BOE n.º 266, de 6 de noviembre).

Considerando que los Documentos de Adecuación al Uso (DAU) preci-
san ser conocidos tanto por el sector de la construcción como por terceros 
interesados, he resuelto:

Que se proceda a la publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) de 
la relación de Documentos de Adecuación al Uso (DAU) expedidos hasta la 
fecha por el Instituto de Tecnología de la Construcción de Catalunya (ITeC) 
relativos a los productos que se indican y que son los siguientes: 


